
PROCESOS ACADÉMICOS PREVIOS A LA MATRICULACIÓN
TERCERA MATRÍCULA - CII 2025-2026

Decanato de Formación Académica y Profesional 
Vicerrectorado Académico

NOTA: El Vicerrectorado Académico pondrá en consideración del Honorable Consejo Superior Universitario 
el informe relacionado al proceso de Tercera Matrícula en cumplimiento a lo establecido en el Reglamento 
de Matrículas, Aranceles y Derechos de la Universidad de Guayaquil, artículo 12.

DEL 12 AL 22 DE AGOSTO DE 2025

Registro en el SIUG de solicitudes por 3ra. matrícula - excepcionalidad (desempeño estudiantil) 
respuesta automática del estado de la solicitud.

Registro en el SIUG de solicitudes por 3ra. matrícula - excepcionalidad situación por caso 
fortuito y fuerza mayor.

DEL 12 AL 25 DE AGOSTO DE 2025

Fecha máxima de respuesta del estado de la solicitud - excepcionalidad situación por caso 
fortuito y fuerza mayor.
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